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o EXTRACTO 
Ñ LA ESCRITURA PUBLICA .CE CAMBIO DE NOMBRE DE LABORATORIOS NICE CIA. 

o . LEDA: A LABORATORIOS NYSE CTA. LTDA, REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

1, CELEBRACION |- La escritura púolica de cambio de-nombre-de LABORATO- 
A£TOS NICE [CIA. LTDA. a LABORATORIOS NYSE. CIA, - LTDA. reforma 
de estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 17 de marzo 
de 1392 añte el Notario Primero del cantón <uito. El señor 
doctor Luig Salazar Bécker, Superintendente de Compañias, ordena 

  

    

    

   

      

    

       

  

días consecutivos, para efectos de la oposición de 
terceros señalada en el artículo 33-da la-Ley-de Compañias. 
mediante Resolución — NO, de 

- 2 JUN 1992 0834 
do OTORGANTE.-| Comparece al ototganiento de la escritura pública 

mencionada: | El señor Ing. Marco Crespo Vásquez, mm 6u. calidad 
de Presidente y Encargado de la Gerencia de la compañía -LABORATO- 
RIOS NICE CIA. LTDA... El oompareciente es de nacionalidad ecuato- 
riana, de jestado civil casado, domiciliado en la ciudad de 
Quito. - " 

3. En cumplimiento de lo dispuesto po > Superintendente 
-2 JUN 9 ganas en la Resolución No. ) de 

5e e en conocimiento del público el cambio de- nombre 
: de LABORA OS NICE CIA. LTDA ad LABORATORIOS NYSE CIA. LTDA. 

á fin de que guienes se creyeren con derecho puedan presentar 
su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la comañúa, dentro de los seis días contados 
desde la Fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, en el miseo término pongan el particular en coriocimiento 
de la Superintendencia de Compañias. E€l Juez que reciba la 
oposición potificará «al Superintendente de Compañias, dentro 
del término| de 3 daizs, con el escrito de oposición y providencia 
ue hubiere dictado. a el caso de no existir oposición. la 
Super inte lía de Compañias, procederá a la aprobación e 
inscripción | del carbio de nombre de la indicada compañia y 
ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Lo que pongo «n conocimiento del publico para los fires legales con- 
siguientes. 

J92 

o Perez SJ 

ó deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de moyor circulación de la ciudad de... QUITO 
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1. CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura publica de cambio de 
nombre de TORIÓS NICE CIA LTDA. por LABORATORIOS NYSE 
CIA. LÍDA. y reforma de estatutos, 3e otorgo en la ciudad de 
Quito el 17 de marzo de 1992 ante el Notario Primero del canton 
Quito; ordendala publicación de su extracto para efectos de la 
oposicion de terceros, señalada en el inciso segundo del Articulo 
33 de la Ley de Compañias, mediante Resolución No. 92.1.2,1.934 
de 2 de junio 1992, dictada por el Dr. Luis Salazar Bécxer, 

  
    

  

   
     

   

    

  

   
    

   

  

    

  

Superintendente lie Compañias, se publico por tres dias consecutivos 
en el diario HORA de la cludead de Quito, en sus ediciones 

correspordientes| á los dias 17, 12 y 12 de junio de 1392. 

Los documentos ncionados han sido apropados por el señor doctor 
Luís Salazar Decker, Superintendente de Compañias, mediante Resolu- 
cion No 1 0 5 8 de 

2. p_ g rece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: el señor Ing. Marco Crespo Vasquez, en au calidad 
de Presidente y Ercargado de la Gerercia de la compañia LABORATORIOS 
NICE CIA. LTDA. |El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil fasado. domiciliado en la ciudad de Quito. 

3. CAMBIO DE ON S.- La compañia LABORATORIOS MICE CIA. LIDA. cambia 
su nosbre por el de LABORATORIOS NYSZ CIA LTDA. 

En virtud de la presente escritura publica se reforma entre Otros 
los articulos segundo y decimo ae los estatutos sociales, los 
mismos Gue «iran: “ARTICULO SEGUNDO. - DENOMINACION. La compañía 
se llamara LABORATORIOS NYSE CIA. LIDA. y ARTICULO DÉCIMO. 
La compania estara gobernada por la Juntá General de SJoci08S, 
Y Aaministrada por el Directorio, el Presicente £jecutivo y Gerente, 
quienes tenáran | las atribuciones que les señalen los presentes 
estatutos y las leyes del Ecuador...    Lo que pongo en conocimiento del oublico para los fines legales con- 
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